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I.MUNICIPALIDAD DE SAGRADA FAMILIA 

SECRETARIA  MUNICIPAL 

CONCEJO MUNICIPAL 

 

ACTA 

70° SESIÓN EXTRAORDINARIA 

Concejo Municipal 2016 - 2020 

Miércoles 27 de noviembre  de 2019 

17:00 horas 

 

En Sagrada Familia, 27 de noviembre de 2019, siendo las 17:10 horas, se reúne el CONCEJO 

MUNICIPAL de SAGRADA FAMILIA, en la Sala de Reuniones de la Municipalidad de Sagrada 

Familia.    Término 17:13 horas. 

 

Se abre la sesión en Nombre de Dios con asistencia de: 

 

Alcalde y Presidente del Concejo Municipal don Martín Arriagada Urrutia.  

 

Señor Concejal Municipal, don Osvaldo Jorquera Padilla,   

Señor Concejal Municipal, don Claudio Ramírez Garrido,  

Señor Concejal Municipal, don Andrés Díaz Valenzuela, ausente. 

Señor Concejal Municipal, don José González Ramírez,  

Señor Concejal Municipal, don Alen Quiroga Barrera,  

Señor Concejal Municipal, don José Toledo González, y 

Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal, doña Blanca Ruz Aguilera. 

 

TABLA: 

 
1).- 17°° horas,  asiste doña Mariela Peña Moraga SECPLAC  y don Mario Santelices 

Urrea, D.A.F. 

 Aprobación del aporte municipal a SERVIU por un total de $ 27.519.000.- 
(veintisiete millones quinientos diecinueve mil pesos) compuesto por el 
concepto de aporte que debe realizar el Comité de Pavimentación Villa La 
Higuerilla a SERVIU, correspondiente a $5.638.000 aprox.- (Cinco millones 
seiscientos treinta y ocho mil pesos) y por el aporte Municipal a SERVIU 
correspondiente a $21.881.000.- aprox.- (Veintiún millones ochocientos 
ochenta y un mil pesos) para la postulación a financiamiento al MINVU del 
Proyecto de Pavimentación Participativa y de Aguas Lluvias Villa La Higuerilla 
N° 5430, sector La Higuerilla, comuna de Sagrada Familia. 
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Alcalde, comenzamos con la aprobación del aporte municipal a SERVIU por un total de 

$27.519.000.- 

 

Concejal González, los $27.519.000.-, serán incluidos en el presupuesto del año 2020. 

 

Mariela Peña (SECPLAC), sí. 

 

Alcalde, $27.519.000.- estarían en el presupuesto del año 2020. 

 

Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Osvaldo? 

 

Concejal Jorquera, vota sí. 

 

Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don José? 

 

Concejal González, vota sí. 

Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Alen? 

Concejal Quiroga, vota sí. 

 

Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don José? 

 

Concejal Toledo,  vota sí. 

 

Concejal Díaz,  ausente. 

 

Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Claudio? 

 

Concejal Ramírez, vota sí. 

 

Secretaria Municipal, pregunta, ¿Alcalde? 

 

Alcalde, vota sí. 

 

   

 

 Primer y Único Acuerdo de Concejo Municipal. 
 

 
La Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que suscribe 
Certifica la  Aprobación del aporte municipal a SERVIU por un total de $ 27.519.000.- (veintisiete 
millones quinientos diecinueve mil pesos) compuesto por el concepto de aporte que debe realizar el 
Comité de Pavimentación Villa La Higuerilla a SERVIU, correspondiente a $5.638.000 aprox.- (Cinco 
millones seiscientos treinta y ocho mil pesos) y por el aporte Municipal a SERVIU correspondiente a 
$21.881.000.- aprox.- (Veintiún millones ochocientos ochenta y un mil pesos) para la postulación a 
financiamiento al MINVU del Proyecto de Pavimentación Participativa y de Aguas Lluvias Villa La 
Higuerilla N° 5430, sector La Higuerilla, comuna de Sagrada Familia,  según presentación realizada 
por doña Mariela Peña Moraga, SECPLAC,  y a resolución tomada por el Honorable Concejo 
Municipal de Sagrada Familia en uso de sus funciones y por la mayoría de los señores Concejales 
presentes en la 70° Sesión Extraordinaria del día miércoles 27 de noviembre de 2019. 
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Datos Pavimentación Villa La Higuerilla 
Antigüedad Conjunto Habitacional (años) 27 
N° viv beneficiadas (N°) 17 
Longitud a pavimentar (m) 203,37 
Materialidad Hormigón 
Servicios Sanitarios Agua potable, sí/ Alcantarillado, 

no 
Costo Obras Pavimento $36.060.416 
Costo Obras Imprescindibles $47.389.309 
Costo Total del proyecto $83.449.725 

Aporte Vecinos $0 
Aporte Vecinos Municipio $5.638.000 
Aporte Municipio $21.881.000 
Aporte Total Municipio $27.519.000 

 
Concejal Jorquera,  vota sí. 
 
Concejal González,  vota sí. 
 
Concejal Quiroga, vota sí. 
 
Concejal Toledo, vota sí. 
 
Concejal Díaz, ausente. 
 
Concejal Ramírez, vota sí. 
 
Alcalde, vota sí. 
 
Esta votación queda registrada como Primer y Único Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este Certificado a la Secretaría de Planificación Comunal, a la Dirección de Administración y 
Finanzas,  con copia al Administrador Municipal. 
 
En Sagrada Familia, a veintisiete días del mes de  noviembre de  2019.  
 
 
 

         BLANCA RUZ AGUILERA 
         SECRETARIA MUNICIPAL  

       Y 
                                MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
BRA/ach 
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ACUERDOS DE CONCEJO MUNICIPAL 

2016  -  2020 

70° Sesión Extraordinaria 

Martes 27 de noviembre de 2019 

 
 

 Primer y Único  Acuerdo de Concejo Municipal. 
 

La Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que suscribe 
Certifica la  Aprobación del aporte municipal a SERVIU por un total de $ 27.519.000.- (veintisiete 
millones quinientos diecinueve mil pesos) compuesto por el concepto de aporte que debe realizar el 
Comité de Pavimentación Villa La Higuerilla a SERVIU, correspondiente a $5.638.000 aprox.- (Cinco 
millones seiscientos treinta y ocho mil pesos) y por el aporte Municipal a SERVIU correspondiente a 
$21.881.000.- aprox.- (Veintiún millones ochocientos ochenta y un mil pesos) para la postulación a 
financiamiento al MINVU del Proyecto de Pavimentación Participativa y de Aguas Lluvias Villa La 
Higuerilla N° 5430, sector La Higuerilla, comuna de Sagrada Familia,  según presentación realizada 
por doña Mariela Peña Moraga, SECPLAC,  y a resolución tomada por el Honorable Concejo 
Municipal de Sagrada Familia en uso de sus funciones y por la mayoría de los señores Concejales 
presentes en la 70° Sesión Extraordinaria del día miércoles 27 de noviembre de 2019. 
 

Datos Pavimentación Villa La Higuerilla 
Antigüedad Conjunto Habitacional (años) 27 
N° viv beneficiadas (N°) 17 

Longitud a pavimentar (m) 203,37 
Materialidad Hormigón 
Servicios Sanitarios Agua potable, sí/ Alcantarillado, 

no 

Costo Obras Pavimento $36.060.416 
Costo Obras Imprescindibles $47.389.309 
Costo Total del proyecto $83.449.725 
Aporte Vecinos $0 
Aporte Vecinos Municipio $5.638.000 
Aporte Municipio $21.881.000 
Aporte Total Municipio $27.519.000 

 
 
 
Concejal Jorquera,  vota sí. 
 
Concejal González,  vota sí. 
 
Concejal Quiroga, vota sí. 
 
Concejal Toledo, vota sí. 
 
Concejal Díaz, ausente. 
 
Concejal Ramírez, vota sí. 
 
Alcalde, vota sí. 
 
Esta votación queda registrada como Primer y Único Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este Certificado a la Secretaría de Planificación Comunal, a la Dirección de Administración y 
Finanzas,  con copia al Administrador Municipal. 
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En Sagrada Familia, a veintisiete días del mes de  noviembre de  2019.  
 
 
 

         BLANCA RUZ AGUILERA 
         SECRETARIA MUNICIPAL  

       Y 
                                MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
BRA/ach 

 
 
 
 
 

Se levanta la sesión en nombre de Dios, siendo las 17:13 horas del miércoles 27 de noviembre 

de 2019. 
     

 

 

 

 

 

                       
     

 BLANCA  RUZ AGUILERA                                                              MARTIN ARRIAGADA URRUTIA   

SECRETARIA  MUNICIPAL                                                                      ALCALDE  

      Y                                     Y  

                             PRESIDENTE 

      MINISTRO DE FE                           DEL CONCEJO  MUNICIPAL 

DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

 

 
MAU/BRA/ach 

 
Distribución:  

Sr. Alcalde 

Sres. Concejales (6)  

Secretaría Municipal 

Administrador Municipal 

Oficina de Actas Concejo Municipal  

 

Las intervenciones completas emitidas por los Sres. Concejales respecto a los temas tratados en esta 

sesión quedan registradas en el Audio Nº70°.  

 


